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Ref.: Remisión del Acuerdo N" 02.l OelZg de noviembre del oño2025

Medionte el presente oficio le estoy remitiendo ol Acuerdo N"02.l del29 de noviembre
del oño 2025, "POR MEDIO DEt CUAI SE MODIFICA E[ ACUERDO NO OO9 DEt 24 DE, MAYO DE2024
euE cREA Er FoNDo EDUcATrvo MUNrcrpAt pARA Er FoMENro DE rA roucl,c¡óN supERroR DEt
MUNICIPIO O¡ COV¡ÑES.FEMESC Y SE DICIAN OTRAS DISPOCISIONES1

Uno vez soncionodo, fovor remitose o lo Honoroble Corporocion poro su
Respectivo Archivo y publicocion.

(24 folios) útiles y Escritos, con Respectivo Constoncio de debote reglomentorio.

Constoncio de debotes reglomentorios

KELLY JOHA oRozco.
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑA§, §UCRE
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DESPACHO
DE LA ALCALDESA

Coveñas, 10 de diciembre de 2025

Señores:
HONORABLES CONCEJALES
MESA DIRECTIVA
E. S, D.

+ 1a
I

WJ,

Asunto: Remisión Acuerdo debidamente sancionado No. 021 (del29 de noviembre
de 2025)

Cordial Saludo.

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria Moreno de manera respetuosa
remito ante la Honorable Corporación Municipal el Acuerdo 021 (del 29 de noviembre de
2025) ',pOR MEDrO DEL CUAr SE MODTFTCA Er ACUERDO NÚMERO 009 DEL24 DE MAYO DE

2024 euE CREA EL FoNDo EDUcATrvo MUNrcrpAr pARA Er FoMENTo DE EDUcAcróN
SUPERIOR DEt MUNICIPIO DE COVEÑAS FEMESC Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

debidamente sancionado.

(26 folios)

Cordialmente

at"Lfl--*
TIIIDIA ROMERO RUIZ
P.U. Despacho
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ALCALDIA DE

covEñas
Despocho
de lo Alcoldesct

Coveñas, 03 de diciembre de 2025

El acuerdo N" 021 de fecha del 29 de noviembre de 2025, debatido y aprobado en

sesiones durante la fecha del 25 y 29 de noviembre de 2025, pasa al Despacho de

la señora Alcaldesa
establecido en elArti

su respectiva Sanción de conformidad con lo

culo 136 de 1994.

ALBE MEDINA

LA ALCALDES¡ DEL MUNICIPIO DE COVEÑeS - SUCRE.

SANCIONA

EL ACUERDO N" O2I DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2025
.l

..POR DEL GUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N" OO9 DEL 24 DE MAYO DE

2024 QUE CREA EL FONDO EDUCATIVO MUNICIPAL PARA EL FOMENTO DE

LA EDucActóN sUpERtoR DEL MUNlclPlO DE cOvEÑA§ - FEMESc Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

Ñ*s f.rf Qr,* ¿. §{c rq,.,,¡>
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

Proyecto: Dilidia Romero - P. U.-Despacno * .

Reviso Amira Romero. - secretar¡a - jurídícÉJ\t,rr
Aprobó: Miguel Arrazola - asesor jurf dico g/

(1 to!rc

alcrloír or covsñ.rs, sucRE - ps;Acro DE LA ALcALDEsA
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños - NIT: 823.003 543 7
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I.A SUSCR'TA SECRETAR'A GENERAI, DEI. CONCEJO MUN'C'PAL DE

COYEÑAS - SUCRE

CERTIFICA

Que el presente Acuerdo N". 02] de 2025 "pon MEDto DEL cuAL sE

MODIFICA Et ACUERDO N" OO9 OEL24 DE MAYO DE2024 QUE CREA EL FONDO
EDUcATrvo MUNrcrpAr pARA EL FoMENTo DE LA EDUcAcróN supERroR DEL

MuNrcrpro DE cov¡ñas -FEMEsc y sE DTCTAN orRAs D¡spoosroNEs", fue
debqtido y oprobodo con 03 votos positivos y 0'l voto qusente en
comisión, el dío 25 del mes de noviembre de 2025 y en segundo
debote en plenorio fue oprobodo con I I votos positivos, el dío
29 del mes de noviembre de 2025.

Se expide en Coveños, o los tres (03) díos del mes de diciembre
de dos mil veinticinco (2025).

Firmo
NOMBRE: KELLY J NA MENA OROZCO
Secretorio Generol
Concejo Municipol de Coveños - S

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, §UCRE
NIT:823.004.035-1"-Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas'Código Postal 706050

www"cCInrejodecovena§.gov.co . concejo@concejodecovenas.gov.cü - Ce[utar: 3244115713o@oo
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ACUERDO N'.02I
(29 de noviembre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N'OO9 DEL 24 DE
MAYO DE 2024 QUE CREA EL FONDO EDUCATIVO MUNICIPAL PARA EL

FOMENTO DE LA EDUCAGIÓN SUPERIOR DEL MUNIC]PIO DE COVEÑAS -
FEMESC Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES"

EL HONORABLE GONCEJO MUNiCIPAL DE COVEÑAS - SUCRE, en ejercicio de
sus facultades constitucionales y legales, en especial las confer¡das en el artículo 313
numeral 4 de la Constitución Polít¡ca de 1991 , la Ley 30 de 1992, Ley 1 15 de 1994, Ley 715
de 2001 , Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 819 de 2003, parágrafo
2 del artículo 2 de la Ley 1012 de 2006, Decreto 1075 de 2015, y demás normas
concordantes.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 establece los fines esenciales del Estado
de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes, facilitar la participación de todos en las decis¡ones que los
afecten en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación.

Que, el artículo 45 de la Constitución Política, establece que el Estado y la Sociedad deben
garantizar la participación act¡va de los jóvenes en los órganos públicos y privados que
tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.

Que, el artículo 13 de la Const¡tución Política de Colombia de '1991 establece " Iodas /as
personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libe¡tades y opoñunidades sin ninguna
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión
política o filosófica" .

Que el artículo 64 de la Carta Política determ¡na "Es deber del Estado promover el acceso
progresivo de los agrarios a ( .), y los servicios de educación (...), con el fin de mejorar el
ingreso y calidad de vida de los campesinos.

Que, el artículo 67 constitucional dispone que "La educación es un derecho de la persona
y un seruicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cuftura. La
educación formará al colombiano en el respeto a ,os derechos humanos, a la paz y a la
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural,
científico, tecnológico y para la protección del amb¡ente (...) La Nación y las entidades
territoriales pañiciparán en la dirección, financiación y administración de los serviclos
educativos eslafa/es, en los términos que señalen la Constitución y la Ley". También, el
inciso final del aftículo 69 establece que "(...) El Estado fac¡litará mecanismos financiercs
que hagan posible el acceso de fodas /as personas apfas a la Educación Superiof'.

Que, con fundamento en lo expuesto en el artículo 68 ídem, son obligac¡ones especiales
del Estado: i) Erradicar el alfabetismo; ii) La educac¡ón de personas con limitaciones físicas
o mentales, o con capacidades excepcionales.
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Que, en la m¡sma línea, el artículo 69 de la Constitución Nacional de 'f 991 , determina que
el Estado facilitará los mecanismos f¡nancieros que hagan posible el acceso de todas las
personas aptas a la educación superior.

Que, de conform¡dad con el articulo 70 superior, el Estado debe promover y fomenlar el
acceso a la cultura de todos los colomb¡anos en igualdad de oportunidades, mediante la
educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas
las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

Que, el artículo 209 de la Carta Magna de 1 991 , ordena que "(. -.) la func¡ón administrativa
está al seruicio de /os rnfereses generales y se desarrolla con fundamento en los pincipios
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante
la descentralización, delegación y la desconcentración de funciones" .

Que, el numeral 1 del artículo 313 de la Carta Magna de 1991, determina que corresponde
a los Concejos reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo
del municipio.

Que, el artículo 366 de la Constitución Política, establece que es objeto fundamental del
Estado, la solución de las necesidades ¡nsat¡sfechas de Salud, Educación, de Saneamiento
Ambiental y de agua potable. " Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación
y de las ent¡dades tenitoriales, el gasto público social tendrá prioidad sobre cualquier
asignación" .

Que, la Ley 1 15 de 1994 establece:"la educación en Colombia comporta un Servicio público
con función social y un proceso de fo¡mación permanente, personal, cultural y social,
fundamentado en una concepción integral de la persona humana, su dignidad, sus
derechos y deberes; prestado en sujeción con las necesidades e infereses de /as personas,
de la familia y de la sociedad en generaf .

Que, en los artículos 5, 32, 109,110,111,112y 113 de la Ley 115 de 1994, se determinan
los fines de la educación formal, educación media y formación de los educadores, e
igualmente en el artículo 150, establece que "Las Asambleas departamentales y log
Concejos distritales y municipales, respect¡vamente, regulan la educación dentro de su
jurisdicción, en los términos de la Ley 60 de 1993 y la presente Ley- Los gobernadores y
los alcaldes ejercerán, en relación con la educación, las facultades que la Constitución
Política y las leyes les otorgan"

ovenas
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Que, el artículo 8 de la Ley 715 de 2001, estable como función de los municipios en materia
de educación "partic¡par con recursos propios en Ia financiación de los servicios educativos
a cargo del Estado y en las ¡nversiones de infraestructura, calidad y dotación".

Que, el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, determina que, en todo momento, el impacto fiscal
de cualquier proyecto de Ley, Ordenanza o Acuerdo, que ordene gastos o que otorgue
beneficios tr¡butarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco F¡scal
de Mediano Plazo.

Que, el artículo 1 de la Ley 1012 de 2006, modificó el artículo f 1 1 de la Ley 30 de 1992. El
Artículo I 1 1 quedó de la siguiente manera: " Con elfin de facilitar el ingreso y la permanencia
en las instituciones de Educación Superior a las personas de escasos lngresos económlcos,
la Nación, las entidades tenitoriales y las propias instituciones de este nivel de educación,
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CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS. SUCRE

Volr
establecerán una política general de ayudas y créditos para /os mencionados estud¡antes.
Su ejecución le conesponderá al ICETEX y a los Fondos Educativos Depaftamentales y
Municipales que para tales fines se creen. Esfas enfldades determinarán las modalidades
o parámetros para el pago que por concepto de derechos pecuniarios hagan efectiva las
¡nstituc¡ones de Educación Supeiof

Que, el artículo 2 de la Ley 10'12 de 2006, modificó el artículo '114 de la Ley 30 de 1992, el
cual en su Parágrafo 2 y Parágrafo 3 determina: "Los Departamentos y Municipio podrán
crear o constituir con sus recursos propios, fondos destrnados a créditos educativos
universitarios" . El ICETEX y los Fondos Educativos en el respectivo nivel territorial
adjudicarán los créditos y becas teniendo en cuenta entre otros los siguientes parámetros:
Excelencia académica; nivel académico deb¡damente certificado por la institución educativa
respectiva; escasez de recursos económicos de estudiante debidamente comprobados;
distribución regional proporcional al número de estudiantes; distribuc¡ón adecuada para
todas las áreas del conocimiento".

Que, la in¡c¡ativa de potencial¡zar el Fondo Educativo Municipal para la Educación Superior
(FEMESC) surgió de la necesidad de brindar oportunidades de formación académica a
aquellos estudiantes que, por su situación económica se ven limitados en su capacidad de
acceder a una educación superior y de cal¡dad. Esto es importante porque la educación,
además, de ser un derecho también va encaminada a cumplir una función social, bajo la
perspectiva progresiva para nuestro munic¡p¡o.

Que, el mencionado acuerdo es importante porque los costos asociados con la educación
superior, se constituyen en una barrera significativa para los estud¡antes de bajos ¡ngresos,
lo que le lim¡ta su acceso a la educación superior por la falta de recursos económ¡cos y el
objetivo principal del Fondo Educativo Municipal para la Educación Superior -FEMESC, es
solventar algunos costos asociados a la manutenc¡ón, desplazamiento, alojamiento y/o
adquisición de medios educativos y tecnológ¡cos del estudiante durante su período de
estudio.

Que, mediante Acuordo ilunicipal No. 009 de mayo 24 de 2024, el Concejo Municipal
modificó las dispos¡c¡ones al Acuerdo N'. 003 del 29 de mayo de 2023, modificatorio del
Acuerdo 009 del 29 septiembre de 2022, que "Crea el Fondo Educativo Municipal para la
Educación Supeior en /os niyeles de pregrado (técnico, tecnológico y profesional), del
Municipio de Coveñas -FEMESC. En el mencionado, se establece que la secretaria técnica
del Fondo estaba a cargo del secretario de Desarrollo Social y Comunitario. lgualmente, se
adiciona el artículo que perm¡te real¡zar convenios con universidades privadas (con sólo
participación del nivel profesional y presencial); entre otras disposiciones.

Que, de acuerdo a la modificación hecha a la estructura administrativa de la Alcaldía
Municipal de Coveñas, se hace necesario reorientar la Secretaría Técnica del Com¡té a la
Secretaría de Educación y Salud Municipal, de acuerdo a la competenc¡a y naturaleza del
fondo.

Que, de acuerdo a los Criterios de Eleg¡b¡l¡dad para el ingreso de nuevos beneficiarios
desde el primer semestre de educación Superior, establec¡dos en el artículo Séptimo del
Acuerdo 009 del 24 de mayo de 2024, nume¡al4, se indicó puntaje de 280 puntos mínimos,
de la Prueba Sabelt 1 para el ingreso de manera directa al fondo; y de acuerdo a la media
Municipal de la mencionada prueba, se hace necesario reducir el puntaje requerido a 260
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puntos y extender de 250 a 259 puntos, para quienes presenten notas definitivas de la
media vocacional (10' y1 1') igual o superior a cuatro (4.0) en la escala de cinco (5) puntos.

Que, el Acuerdo 009 del 24 de mayo de 2O24, permite la realización de convenios y/o
contratos con lnstituciones de Educación Superior territoriales, departamentales,
nacionales, (universidades, corporaciones un¡versitar¡as públicas) con sede en el municipio
o en donde se beneficien los estudiantes objeto del fondo.

Que, es necesario, apoyar a nuestros jóvenes para que se superen y se conviertan en la
base ¡ntelectual y motora de nuestro municip¡o con el fin de for.jar un desarrollo conjunto por
parte de la comunidad. Atendiendo que, los jóvenes y adultos en situación de vulnerabilidad
socioeconómica tienen un mayor riesgo de exclus¡ón educativa, por lo que, es necesario
tomar medidas concretas para garantizar que estos grupos tengan acceso a oportunidades
de formación y desarrollo personal.

Que, nuestra Política Pública Municipal va encauzada a permitir el ingreso a la Educación
Superior en programas pertinentes para nuestra comunidad local y regional a jóvenes de
escasos recursos económicos o aquellos que se destaquen por su excelente nivel
académico y a la vez garanlizar su permanencia y culminación de sus estudios
profesionales que redunden en beneficio de nuestro municipio.

Que, el acceso a la educación en todos sus niveles es condición fundamental para prop¡c¡ar
la ¡nclus¡ón social, la superación de la pobreza y la igualdad, med¡ante la ejecución de
acciones orientadas princ¡palmente a la población más vulnerable. Este proyecto de
acuerdo permitirá que los jóvenes egresados de las lnstituciones Educativas del Municipio
de Coveñas, con talento y cond¡c¡ones intelectuales excepcionales, no se vean privados de
acceder a la Educación Superior por la falta de recursos económicos. al contrario, será la
oporlunidad para lograr un nivel de formac¡ón que les permita aumentar la posibilidad de
acceder al mercado laboral y convertirlos en seres humanos más competitivos para la
sociedad.

Que, el Fondo Educat¡vo Municipal de Coveñas - FEMESC tiene como finalidad promover
la educación en los niveles de pregrado, técnico, tecnológico y profesional en el municipio.
Por lo tanto, se considera ¡mportante establecer los criterios para la asignación del apoyo
educativo del FEMESC, para así, garantizar una distribución equitat¡va y justa de los
recursos y lograr el mayor impacto en la población beneficiaria del municipio. Esto permitirá,
que los estudiantes con mayores necesidades económicas tengan acceso a los recursos
necesarios para continuar sus estudios superiores y así contribuir a su desarrollo personal,
económico, social y cultural en sociedad.

Qué, el Fondo Educativo Municipal de Coveñas - FEMESC, es una herramienta valiosa
para el desarrollo humano y el bienestar de la comunidad, y que su uso responsable y
eficiente es fundamental para propiciar la ¡nclusión social, la superación de la pobreza y la
igualdad, mediante la e.jecución de acciones orientadas pr¡mord¡almente a la población más
vulnerable.

La educación en Colombia se clas¡f¡ca en dos modal¡dades: la educac¡ón formal y la no
formal; la pr¡mera que es aquella que se imparte en establec¡mientos educat¡vos aprobados,
en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curr¡culares progresivas,
y conducente a grados y títulos, a esta pertenecen la educación preescolar, bás¡ca primaria
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y secundaria, media y superior. Este tipo de educación está regulado entre otras normas
por la Ley 115 de '1994, la Ley 30 de '1992 y el Decreto 1860 de 1994.

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL
DE COVEÑAS,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero del Acuerdo No 009 del 24 de mayo de
2024, el cual quedará así:

ARTICULO PRIMERO: FONDO EDUCATIVO MUNICIPAL PARA EL FOMENTO DE LA
EDUCACIÓN SUPERIOR DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS -FEMESC. Reorganícese el
Fondo Educativo Municipal para el Fomento de la Educación Superior del Municipio de
Coveñas -FEMESC, dirigido a los estudiantes jóvenes y adultos, que hayan alcanzado la
formación de bachiller, a fin de facilitar el ingreso, permanenc¡a o sostenimiento en las
instituciones de educación superior para que real¡cen estud¡os en programas de pregrado
en los niveles técnico, tecnológico o profesional, ofrecidos por ¡nstituciones de Educación
Superior, universidades públicas o privadas acreditadas por el Minísterío de Educación
Nacional o avaladas por el Ministerio del Trabajo para el caso del Servicio Nacional de
Aprendizaje -SENA, con el propós¡to de que adqu¡eran una formac¡ón de calidad que los
habilite y los proyecte para el mundo profesional y laboral.

PARAGRAFO PRIMERO: El Fondo Educativo Municipal para el Fomento de la Educación
Superior en el Municipio de Coveñas, se identificará con la sigla - FEMESC y estará
adscrito a la secretaria de Educación Municipal o quien haga sus veces, la cual se
encargará de realizar todas las actuaciones administrativas propias de su competenc¡a.

ARTíCULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo segundo del Acuerdo No 009 del 24 de
mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTiCULO SEGUNDO: OBJETO DEL FONDO. El Fondo Educativo Mun¡cipat para el
Fomento de la Educación Superior del Municipio de Coveñas -FEMESC, tendrá como
objeto brindar apoyo a bachilleres ióvenes y adultos Coveñeros, que carezcan de recursos
económicos para adelantar estudios formales de Educac¡ón Superior, que cumplan con las
cond¡c¡ones y requisitos establecidos en el presente acuerdo y en su reglamentación y
tendrá como objetivos principales, los siguientes:

a. Estimular e incentivar a los hab¡tantes del Municipio de Coveñas - Sucre, para que
¡ngresen a estudiar programas de educación superior en las modalidades y los n¡veles
de pregrado establecidos para la educac¡ón superior.

b. Promover el acceso y permanencia en la Educación Superior por medio de estímulos,
apoyo de sosten¡m¡ento o matrícula del estudiante que permitan cubr¡r total o
parcialmente gastos tales como alojamiento, transporte, manutención, útiles,
papelerías, textos académicos, entre otros, hasta por el tope señalado en el presente
acuerdo, para los habitantes del Municipio de Coveñas - Sucre.

c. La Adm¡nistración Municipal podrá celebrar convenios y/o contratos interadministrativos
con lnstituciones de Educación Superior (lES), sean estas universidades, instituciones
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§¡a
univers¡tar¡as, escuelas tecnológicas, de naturaleza pública o privada, debidamente
reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, conforme a lo establecido en la
Ley 30 de 1992.

d. Propic¡ar oportun¡dades para la incorporac¡ón de jóvenes y adultos en procesos de
educación superior destinados a satisfacer intereses, necesidades y competencias en
condiciones de equ¡dad.

e. Recuperar los saberes, las práct¡cas y experiencias de los jóvenes y adultos para que
sean asumidas significativamente dentro del proceso de formac¡ón integral.

f. Destinar los recursos como apoyos económicos educativos de manera condonables,
para fomentar el acceso de estudiantes a la educación superior interesados en recibir y
concluir su formación de pregrado.

ARTíCULO TERCERO: Modificar el artículo tercero del Acuerdo No OOg del 24 de mayo de
2024, el cual quedará así:

ARTíCULO TERCERO. NATURALEZA DEL FONDO. El Fondo Educativo Municipal para
el Fomento de la Educación Superior del Municipio de Coveñas -FEMESC, es una cuenta
espec¡al del presupuesto del Municipio de Coveñas, con autonomía técnica, financiera y
destinación específica, sin personería jurid¡ca n¡ estructura de planta administrativa propia,
creado con el propósito de invertir, destinar y ejecutar recursos para promover, fortalecer,
fac¡litar el acceso a las instituciones de Educación Superior y garantizar la permanencia, de
jóvenes y adultos estud¡antes en condiciones de vulnerabilidad económ¡ca, en sus procesos
educativos durante Ia permanencia de estos, en las lnstituciones de Educación Superior.
En ningún caso, los recursos destinados al Fondo podrán hacer unidad de caja con las
demás rentas de la ent¡dad terr¡torial, conservando así su manejo contable y presupuestal
independ¡ente.

ARTíCULO CUARTO: Modifíquese el artfculo cuarto del Acuerdo No 009 del 24 de mayo
de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO CUARTO. CARACTERíSTICAS ESPECIALES DEL FoNDo. Los recursos
destinados para financiar los programas de calidad del Fondo Educativo Municipal para el
Fomento de la Educación Super¡or del Municipio de Coveñas, serán de carácter
acumulativo y no podrán en ningún caso ser trasladados o ret¡rados del mismo, por motivos
diferentes a los establecidos en el presente acuerdo.

PARÁGRAFO PRIMERO: Modifíquese el parágrafo primero del artículo cuarto, delAcuerdo
No 009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

PARAGRAFO PRIMERO: La cuenta espec¡al del Fondo Educativo Municipal para
el Fomento de la Educación Superior -FEMESC, se materializa a través de su
inclusión en la estructura presupuestal de ingresos y gastos, en el agregado fondos
especiales del presupuesto general del Municipio de Coveñas, de conformidad con la
clasifi cación presupuestal.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Con los recursos del FEMESC no se podrán establecer
pignoraciones, titularizaciones o cualquier otro t¡po de d¡sposiciones financiera de las
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autorizadas por la Ley. El alcalde municipal deberá garantizar el cumplimiento de esta
disposición.

plRÁCRefO TERCERO: Todos los gastos mn cargo al FEMESC deben estar acorde con
el marco fiscal de mediano plazo, el plan f¡nanc¡ero, el plan operativo POAI y con las
acciones priorizadas del Gobierno nacional.

PARÁGRAFO CUARTO: Modifíquese el parágrafo cuarto del artículo cuarto, del Acuerdo
No 009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

PARÁGRAFO CUARTO: La responsabilidad del manejo de los recursos del Fondo
Educativo Municipal para la Educación Superior del Municipio de Coveñas -FEMESC,
estará a cargo del alcalde, por intermed¡o de la Secretaría de Hacienda Municipal, quien
entregará al Comité de manera semestral un informe detallado de los gastos reportados al
presente fondo, previa presentación de informe por parte de la secretaria de Educación
Municipal o quien haga sus veces. Copia de este informe deberá ser remitido al Concejo
Mun¡c¡pal dentro de los tres (3) días háb¡les s¡guientes a su expedición.

ARTíCULO QUINTO. Modificar el artículo quinto del Acuerdo No 009 del 24 de mayo de
2024, el cual quedará así:

ARTíGULO QUINTO. FUENTES DE FINANCIACIóN. La cuenta especial det Fondo
Educativo Municipal para la el Fomento de la Educación Superior del Municipio de Coveñas
-FEMESC, para la financiación en los niveles de pregrado (técnico, tecnológico y
profesional), obtendrá sus recursos de las siguientes fuentes de financiación:

'1) Recursos propios del Municipio de Coveñas, los cuales están conformados por 200
SMLMV iniciales y 300 SMLMV que se asignarán anualmente en el presupuesto de
rentas y gastos o de acuerdo a lo que se vaya requiriendo en el fondo sin que sea
infer¡or a este monto.

2) Otros recursos del Municipio de Coveñas.

3) Recursos de cooperación internacional, prev¡a incorporación en el presupuesto
municipal.

4) Donac¡ones o aportes de empresas públicas, pr¡vadas y de organizaciones No
Gubernamentales o de otros sectores, previa incorporación en el presupuesto
municipal.

5) Recursos departamentales y nacionales, prev¡a incorporación en el presupuesto
municipal.

6) Recursos del balance flscal siempre que se traten de recursos que no tengan
degtinación específica o que sean fuentes de financiación de reservas presupuestales
de vigencias futuras y/o cuenta cuya destinación sea avalada prev¡amente por el
CONFIS para analizar el ¡mpacto en el Marco Fiscal de Mediado Plazo del Municipio de
Coveñas-

7) Donac¡ones y aportes del sector financiero cooperat¡vo, previa incorporación en el
presupuesto municipal.
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8) Los rendimientos financieros del fondo

9) Los recursos provenientes de los convenios suscr¡tos con entidades públicas o privadas
af¡nes con el objeto del fondo, previa ¡ncorporac¡ón al presupuesto Munic¡pal.

10) Las demás fuentes de financiación conforme a la normatividad vigente.

ARTíCULO SEXTO: Modificar el artículo sexto del Acuerdo N'009 del 24 de mayo de 2024,
el cual quedará así;

ARTíCULO SEXTO: DESTINACIÓN DE LOS RECUROS: LOS RECUTSOS dCI FONdO

Educativo Municipal para el Fomento de la Educación Superior del Municipio de Coveñas -
FEMESC, serán destinados para las sigu¡entes act¡v¡dades:

1. Financiación para el sostenimiento de los estudiantes del munic¡pio de Coveñas en
educación superior, en los niveles de pregrado, en el territorio nacional.

2. El FEMESC, dará apoyo económ¡co, a los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad
económica, para que accedan y tengan apoyo a Ia permanencia en la educación
superior en programas de pregrado con registro calificado vígente, en los niveles:
técnico, tecnológ¡co o profes¡onal, bajo cualquier modal¡dad (presencial, d¡stanc¡a o
virtual) y que podrán ser destinados por el estudiante beneficiario para sufragar gastos
de transporte, arriendo, al¡mentación, textos académicos, útiles, mater¡al didáct¡co y
para fines exclusivamente educativos.

3. Financ¡ac¡ón de matrícula a través de convenios con ¡nstituc¡ones de educac¡ón superior
(públicas y privadas) debidamente acreditadas y con aprobación oficial.

ARTíCULO SEPTIMO. Mod¡fíquese el artículo sépt¡mo, el parágrafo primero del Acuerdo
No 009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO SÉPIMO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y PERMANENCIA EN EL
FONDO. Para ser potenc¡almente beneficiario y permanecer en el fondo FEMESC, se
deben acreditar y cumplir los siguientes criter¡os de elegibilidad:

1. Haber nacido en Coveñas o estar residenciado en el municipio de Coveñas, en los
últimos cinco (5) años, para lo cual, deberán acreditar el certificado de residencia
expedido por la autor¡dad municipal competente.

2. Encontrarse focalizado en el SISBEN lV del municipio de Coveñas o el ¡nstrumento que
haga sus veces, dentro de los grupos A, B, y C de conformidad con las respectivas
clasificaciones o metodologías; a los cuales se les dará prioridad de acuerdo a cada
grupo de atención.

3. Estar admitido o estud¡ando en una institución de educación superior pública o privada
de Colombia, acred¡tada por el Ministerio de Educación Nacional o el Servicio Nacional
de Aprend¡zaje -SENA.

4. Los aspirantes que se postulen al FEMESC para ingresar al primero semestre de la
universidad, deberán presentar el reporte de las pruebas de estado de la Educación
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Media -Saber 11, cuyo puntaje mínimo requerido será de 260 puntos. En caso de haber
obtenido un puntaje en las Pruebas Saber 1'l'en el rango de 250 a 259 puntos, podrán
solicitar el ingreso, siempre y cuando acrediten un promedio de notas académicas en la
media vocac¡onal (10" y 1 1 ') mínimo de 4.0, en escala de 5.0 puntos.

5. Los aspirantes o beneficiarios del FETMESC que estén cursando segundo semestre o
superior, deberán mantener un desempeño académico definido con un promedio de
notas mínimo de 3.5 en escala de 5.0 puntos o su equ¡valente en otra escala y deberán
aprobar todas las mater¡as propias del periodo académico.

6. Comprobar que sus ingresos personales o de sus acudientes (en caso de depender de
ellos económicamente) no superen los c¡nco (5) salar¡os mínimos legales vigentes
mensuales - SMLMV o b¡enes patr¡mon¡ales superiores a 400 SMLMV, presentando
certificado laboral para empleados o certificación de ingresos y de bienes expedido por
contador público.

7. No poseer título de profesional universitario, exceptuándose a los técnicos y tecnólogos
que estén admitidos para complementar el ciclo profesional en la misma carrera o afín.

8. El beneficiario del fondo FEMESC deberá presentar la certificación de matrícula o
constancia de las asignaturas matriculadas en el semestre y al final del m¡smo, la
aprobación total de las asignaturas correspondientes y de igual forma, deberán
especificar promedio académico con notas estipuladas en este acuerdo para obtener el
beneficio.

9. Aquellos estudiantes que puedan demostrar su participación durante los últimos dos (2)
años de manera activa en grupos u organizaciones juveniles legalmente constituidas,
que hagan parte de la Plataforma Munic¡pal de Juventudes o estén vinculados en los
procesos de formación deportiva, cultural, artística y musical, recib¡rán una ponderación
adicional en la puntuación de preselección.

r

10. Los estudiantes que estén matriculados en cualquiera de los niveles y modalidades de
la educación superior que pertenezcan al sector oficial, tendrá prioridad para ser
beneficiarios del fondo, quienes recibirán una doble ponderación, en la puntuación de
preselección-

'l 1) No estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o ¡ncompatibil¡dad
establecidas en la Ley y en el presente acuerdo, para el otorgamiento del beneficio
educativo, para lo cual, deberán allegar certificado de antecedentes disciplinarios,
fiscales y judiciales.

PARÁGRAFO PRIMERO: Modifíquese el parágrafo primero, artículo séptimo del Acuerdo
No 009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

PARÁGRAFO PRIMERO. La c€rtif¡cación de notas del periodo inmediatamente anterior
cursado (para el caso de aspirantes de segundo semestre o superior), deberán contener no
menos de c¡nco (5) materias académicas del semestre, según el pensum académico. En
caso de estar cursando el último semestre, se perm¡tirá la permanencia con mínimo cuatro
(04) materias siempre que sean estas las últimas por cursar en el periodo académico. Para
los estudiantes que requieran computar o validar algunas materias para cumplir con el
requisito mín¡mo de <materias de un semestre>, les será válido haber acreditado una
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homologación o haber cursado una o varias materias en un semestre anterior. No obstante,
no podrán validar el semestre ante el fondo educativo con menos de c¡nco materias
académicas, salvo que se encuentren en el último semestre de la carrera.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mod¡fiquese el parágrafo segundo del articulo séptimo, del
Acuerdo No 009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la población de bachilleres en condición de discapacidad,
grupos étn¡cos, víct¡mas del conflicto y demás comunidades diferenciales, el Com¡té
Técnico del fondo, implementará cnterios y mecan¡smos diferenciadores y preferenciales
para su inscripción, entendida esta como el proceso para participar de la convocatoria
pública para el ingreso y permanencia.

PARÁGRAFO TERCERO: Suprímanse los parágrafos tercero y cuarto del artículo sépt¡mo,
del Acuerdo No 009 del 24 de mayo de 2024 y adiciónese un nuevo parágrafo con su
respectiva numeración ordinal, el cual quedará así:

PARAGRAFO QUINTO: Para los aspirantes que estén vinculados a procesos de
competencias deportivas o culturales, reconocidos por el Ministerio del deporte o el
Ministerio de Cultura y las Artes respectivamente, que llegaren a obtener reconocimiento
representado en títulos o similares, se exonerarán del puntaje requerido de las pruebas
"Saber 1 1", exigido en el presente artículo; por lo que sólo se sol¡citará el reporte de
presentación de la mencionada prueba y la constancia del reconocimiento obten¡do.

PARAGRAFO SEXTO: El Comité reglamentará las condic¡ones de accesibilidad a los
subsidios educativos teniendo en cuenta los principios de ¡gualdad, oportunidad y
transparencia, siguiendo las dispos¡ciones esteblecidas en el presente Acuerdo, y en el
marco de la Ley 1012 de 2006, artículo 2, ponderando las prioridades o diferencias entre
estudiantes con más dificultades de costear sus estud¡os y de estudiantes con mejor
rendimiento académico.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Adiciónese un nuevo parágrafo transitorio en el artículo
séptímo, del Acuerdo N" 0Og del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así.

PARAGRAFO TRANSITORIO PARA ESTUDIANTES BENEFICADOS DE ACUERDOS
ANTERIORES. Para los estudiantes que ingresaron con el Acuerdo 009 de mayo 24 de
2024, que hayan cursado y aprobado mater¡as en un semestre anterior y que requieran
acreditar el cumplimiento de los requisitos de crédito o materias en un siguiente semestre,
les será válido haber cursado o adelantado materias académicas en el semestre anterior,
siempre y cuando estas no comprometan la aprobación del requisito mínimo con el cual
vafidaron el semestre actual, por lo que deberán cursar no menos de cinco (05) materias,
salvo que se encuentren en el último semestre académico.

ARTíCULO OCTAVO. Modifíquese el articulo octavo del Acuerdo No 009 del 24 de mayo
de 2024 y adiciónese dos parágrafos al mismo artículo, los cuales quedarán así.

ARTíCULO OCTAVO. APOYO DE SOSTENIMIENTO. Et apoyo de sosten¡m¡ento y
permanencia es un benefic¡o económico destinado a cubr¡r los gastos personales de los
estudiantes causados durante el semestre académico, que se vinculan a una lnstitución de
Educación Superior -lES (de naturaleza pública o privada, reconoc¡da por el Ministerio de
Educación Nac¡onal, o el M¡nisterio del Trabajo para el caso del Servicio Nacional de
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Aprendizaje -SENA). El monto del subs¡d¡o de sostenimiento estará determinado por: el
nivel educat¡vo seleccionado (técnico, tecnológico o profesional), la modalidad de
educación seleccionada (presencial, a distancia o virtual) y el nivel socioeconómico del
aspirante.

PARAGRAFO PRIMERO. BENEFICIO ADICIONAL POR CONDICIONES
SOCIENÓMrcAS PRECARIAS Y BUEN DESEMPEÑO ACADÉMICO. LA SECTETATíA

Técnica hará seguimiento para constatar el buen desempeño académico y la situación
socioeconómica que permita determinar un apoyo adicional a quienes por su nivel
educativo y modalidad de estudio reciban una as¡gnac¡ón menor al monto máximo
otorgado por el fondo. A quienes lo ameriten, les será asignado un valor adicional que
permita mejorar las condic¡ones económicas adversas y que impiden o dificultan su
permanencia en el programa educativo, sustentado en promedio académico de 4.5 en
escala de cinco puntos (5.0), siempre que se verifique la disponibilidad presupuestal.
En este apoyo adicional del fondo, no podrá superar (en sumatoria) el doble del valor
máximo asignado y será motivado por el Comité Técnico, previa justificación de la
Secretaría Técnica, en sesión motivada para tal fin.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El estud¡ante benefic¡ado podrá aplazar sus estudios hasta por
un semestre, siempre y cuando presente justificación válida y sustentada. En caso de que
el aplazam¡ento se extienda por más de un semestre, el Comité Técnico Operativo del
FEMESC estudiará el caso en particular y podrá conceder un segundo y último
aplazamiento, sin que el beneficiario pierda el derecho a seguir vinculado en el fondo
educat¡vo, no obstante; se ajustará a las condic¡ones que establezca el com¡té técnico, para
recibir el desembolso en el siguiente semestre.

ARTíCULO NOVENO. Modifíquese el artículo noveno del Acuerdo No 009 del 24 de mayo
de 2024, el cual quedará así:

ARTÍCULO NOVENO. CRITERIOS PARA LA DISTRIBUGIÓN DEL FONDo. Los criterios
para definir la distribución del subsidio de sostenimiento que se designe a los estudiantes
que real¡cen una carrera de nivel Técnico, Tecnológico o Profesional, y en modalidades
Presencial, A D¡stancia o Virtual; el apoyo de sostenimiento de as¡gnación semestral, será
otorgado una única vez, en los dos meses siguientes a la culminación de la verificación de
requisitos de la convocator¡a semestral, que para el efecto realice el municipio,
representados en salarios min¡mos mensuales legales vigentes (SMMLV) y distribuidos de
la siguiente manera:

a. Para los estudiantes que realicen una carrera Profesional, en modalidad Presencial,
A Distancia o Virtual, los porcentajes serán hasta de: 1.2, 0.58 y 0.29 SMMLV
respectivamente.

b. Para los estudiantes que realicen una carrera Tecnológica, en modalidad Presencial,
A Distancia o Virtual, los porcentajes serán hasta de: 0.8, 0.38 y 0.19 SMMLV
respect¡vamente.

c. Para los estud¡antes que realicen una carrera Técnica en modal¡dad Presencial,
Presencial, A D¡stancia o Virtual, los porcentajes serán hasta de: 0.6, 0.3 y 0."15 SMMLV
respectivamente.

w
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RESUMEN DE LA ASIGNACION DEL BENEFICIO POR SMMLV

NIVEL EDUCATIVO
MODALIDAD

PRESENCIAL A DISTANCIA VIRTUAL
PROFESIONAL 1,2 0,58 0,29
TECNOLÓGlCO 0,8 0,38 0,19

rÉcuco 0,6 0,3 0,15

RRTíCUUO OÉC¡UO. Modifíquese el artículo décimo del Acuerdo No 009 del24 de mayo
de2024, el cual quedará así:

ARTíCULO OÉCIMO. CUBRIMIENTO DEL FONDO. EI FEMESC CUbrirá IOS COSTOS dC
matricula y sostenimiento, tales como: manutención, adquisición de textos académicos,
materiales, transporte, alimentación, alojamiento, entre otros afines al proceso de
académico.

PARÁGRAFO. El fondo FEMESC no financiará cursos de extensión, nivelación,
vacaciones, avance o de cualquier naturaleza similar, ni materias, créditos o periodos
académicos adicionales o perdidos por el beneficiario.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Modifíquese el artículo décimo primero del Acuerdo No

009 del 24 de mayo de2024 del Acuerdo No 009 del24 de mayo de2O24, el cual quedará
así:

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. CONVENIO INTERADMINISTRAT¡VO PARA APOYO
ECONÓMICO A LA MATRíCULA. Para quienes aspiren a una carrera de pregrado, en
modalidad presencial, a distancia o virtual y que demuestren capacidad económica para el
pago de porcentaje en la matrlcula, se establecerá un convenio de estudio y un compromiso
económico condonable entre elestudiante, elfondo FEMESC y la Institución de Educación
Superior (pública o privada), una vez establecido el valor monetario del semestre
académico. Elconvenio quedará establecido mediante resolución, emitida por la Secretaría
Técnica del fondo, una vez el estudiante cumpla con todos los requisitos exigidos y se
asuma el compromiso aquí mencionado. El porcentaje de asignación para esta modalidad
a cada estudiante, se establece de la siguiente manera:

El valor del subsidio a la matrícula para convenio en el nivel profesional y en modalidad
presencial y a distancia, no podrá ser superior al setenta por ciento (70o/o) delvalor asignado
para el subsidio de sostenimiento de que trata el presente acuerdo. Para los demás casos
de niveles de estudio y modalidades, se podrá otorgar hasta el ochenta por ciento del
subsidio (80%). En ninguno de los casos se podrá igualar alvalor máximo establecido para
el subsidio de sostenimiento.

PARÁGRAFO PR¡MERO. Se establece como métrica para la participación de
lnstituciones de Educación Superior -lES, la prelación por las instituciones públicas. No
obstante, la facilidad y el acceso a los convenios con IES que permitan la vinculación de
más estudiantes en la educación superior por sus ofertas académicas y financieras, no se
limitarán por su naturaleza.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los aspirantes a beneficiarse a través de esta
modalidad, deberán reg¡rse de acuerdo a todos los criterios de elegibilidad

*WNGtl'

NIT:823.004.031
ww.conceiodecor,

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
. Carrera 25 N' I - 79 Guayabal - Coveñas . Códi

as.gov.co . concejo@)concejodecovenas.gov.co - C
o@@o

l?



Concejo MunicipaI,w
@¡f de Coveñas

establecidos en el artículo séptimo del presente acuerdo, exceptuándose el puntaje
establec¡do en el numeral cuarto (4") del mismo. Sólo será necesario el reporte de las
pruebas y la admisión por parte de la institución de educacíón superior (quien establece
sus puntajes mlnimos) y con la cual se establecerá el convenio.

PARÁGRAFO TERCERO. Los subsidios de que trata el presente acuerdo son
excluyentes en su asignación, por tanto, los estudiantes que reciban el subsidio a la
matrícula, no podrán acceder al subsidio de sostenimiento y viceversa. Por otra parte, no
será ¡mped¡mento ni causal de ret¡ro o exclusión, la obtención de crédito educativo con el
lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -ICETEX u

otra entidad crediticia, por tratarse de una vinculación crediticia, propiamente dicha.

ARTicULo DÉclMo SEGUNDo. Modifíquese el artículo décimo segundo del Acuerdo No
009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO DECIMO SEGUNDO, CONVENIO PARA ESTUOIO CON ENTIDADES
UNIVERSITARIAS DE CARACTER PRIVADO. Para los estudiantes que asp¡ren a una
carrera del n¡vel profesional en la modalidad presencial y a d¡stancia y que demuestren
capacidad económica para el pago de su porcentaje, del convenio con la entidad
universitaria de carácter privada debidamente reconocida por el Ministerio de Educación
Nac¡onal y el FEMESC, de acuerdo a los parámetros establecidas en el presente acuerdo,
se establecerá un conven¡o de estud¡o y un compromiso económico entre el estudiante y el
fondo FEMESC, una vez establecido el valor monetario del semestre académico- Los
porcentajes y rangos contemplados para este convenio serán los sigu¡entes:

a) Cuando el valor de la matrícula del semestre académico oscile entre dos m¡llones de
pesos m/c ($ 2.000.000.o) a tres m¡llones novec¡entos noventa y nueve mil pesos m/c
($ 3.999.000.oo) el convenio para la matrícula será de hasta el cero coma ocho por
ciento (0,8%) del salario mínimo legal mensual vigente.

b) Cuando el valor de la matrícula del semestre académ¡co osc¡le entre cuatro millones de
pesos m/c ($ 4.000.000.o) a Seis millones de pesos m/c ($ 6.000.000.00) el convenio
para la matrícula será de hasta el uno coma dos por ciento (1,2o/o) del salario mínimo
legal mensual v¡gente.

NIVEL
RANGO EN RELACIÓN AL
VALOR DEL SEMESTRE

Porcentaje
asignación

PROFESIONAL $ 2.000.000 a $ 3.999.000 0,8 %

$ 4.000.000 a $ 6.000.000 1 ,2 0/o

PARAGRAFO PRIMERO: El incremento anual para este y todos los convenios de
matrícula, estarán med¡ado por el aumento establec¡do al indice de Precios al Consumidor
-lPC que establece el gobierno nacional en cada anual¡dad y en todo caso, no podrán ser
superior al apoyo de sostenimiento y a los criterios de distribución contenidos en el presente
acuerdo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La administración municipal a través de la secretaría técn¡ca
reglamentará mediante acto administrativo el proceso de g¡ro de los recursos con dest¡no a
cubrir los gastos de matrícula académica o de sostenimiento de los beneficiarios, una vez
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el estudiante cumpla con todos los requis¡tos exigidos y se asuman los compromisos
mencionados en el presente acuerdo.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. Modifíquese el artículo décimo tercero, del Acuerdo No
009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará as¡:

ARTíCULO DÉc¡Mo TERGERo. coNVocAToRIAS PARA LA sELEccIÓN DE
ASPIRANTES. Los aspirantes serán seleccionados de acuerdo con las
convocatorias establecidas cada semestre académico por la Alcaldía Municipal de
Coveñas, en cabeza de la Secretaría Técnica según los criterios, metodologías y
procedimientos de selección, establecidos en el presente acuerdo y las normas que lo
complementan. De igual forma se creará un cronograma en el que se establezcan los
t¡empos límites para la inscripción y acreditación de los requisitos.

ARTíCULO DECIMO CUARTO. RETIRO DEL BENEFICIO: El estudíante que se ret¡re o
renuncie del beneficio establecido en el fondo educativo sin causa.justificada, será excluido
de forma ¡nmediata como benefic¡ario del FEMESC, para lo cual se expedirá resolución
motivada, y se podrán in¡ciar las acc¡ones adm¡n¡strativas a que haya lugar. En caso de
renuncia, retiro o cambio de programa, el beneficiario deberá informar a la Secretaría
Técnica o quien haga sus veces, en el menor t¡empo posible sin exceder un plazo máximo
de 30 días contados a partir de la ocurrencia del hecho, para su retiro formal del benef¡cio.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría Técnica deberá hacer seguimiento para constatar
el buen desempeño académico y la situación socioeconómica del beneficiario, con el fin de
verificar el cumplimiento de los requ¡sitos mínimos para mantener el beneficio del fondo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FEMESC permitirá un único camb¡o de carrera o
universidad, siempre que este sea para aumentar su nivel educat¡vo y en una carrera
de pregrado igual o afines, para lo cual deberá informar de manera oportuna a la
Secretaría Técnica, quien en acompañamiento del Comité Técnico hará su verificación
y a través de resolución motivada se establecerá la pertinencia o no de la solicitud del
cambio.

Concejo Municipa[
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PARÁGRAFO TERCERO: La Administración Municipal suspenderá el desembolso de
los aportes con cargo al FEMESC a aquellos benefic¡arios que incurran en las causales
que fije el presente acuerdo y las que estipule el comité de técnico a través de la
reglamentación, o en caso de que la misma no sea utilizada de manera continua dentro
del semestre siguiente, se deberá acreditar el trámite para continuar en el próximo
semestre y poder suspender la beca por una única vez.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO. Modifíquese el artÍculo décimo quinto del Acuerdo No 009
del24 de mayo de 2024, los cuales quedarán así:

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO. ACCIÓN SOCIAL DE LOS EGRESADOS. LOS
beneficiarios del fondo educativo municipal FEMESC que culminen sus estudios en
cualquiera de los niveles de la educación superior, deberán prestar un servicio social
en favor del Municipio de Coveñas, desempeñando una actividad afín a los estudios
que el municipio les haya subsidiado. Este servicio social, será proporcional al beneficio
recibido durante la cariera.
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penÁCRefO. Todos los beneficiarios del fondo FEMESC, deberán prestar un servicio
social al municipio como compensación, una vez culminada la carrera por la que se recibió
el benefic¡o, en tiempo proporcional, tomando como máxima un (1) año de servicio social
para los graduados como profesionales, nueve (9) meses para tecnólogos y seis (6) meses
para los técnicos. La Secretaria Técnica emit¡rá resoluc¡ón mot¡vada, acogiéndose a las
normales de vinculación de estudiantes universitarios pasantes, previa consulta y
conocimiento del comité técnim del fondo.

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO. Modifíquese el artículo décimo sexto del Acuerdo No OOg del
24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO DÉCITIO SEXTO. CAUSALES DE RETIRO O EXCLUSIÓN DEL
BENEFICIARIO. Son causales para el retiro o exclusión como beneficiarios del fondo
FEMESC las sigu¡entes:

1. El retiro, renuncia o aplazamiento del semestre académico sin causa justificada,
mot¡vará la exclus¡ón de forma ¡nmediata como beneficiar¡o del fondo.

2. Obtener un promedio académico en el semestre cursado, ponderado inferior a 3,5
puntos en escala de 5.0 puntos, da lugar a la exclusión inmediata del beneficio.

3. S¡ en cualquier ¡nstancia del proceso de inscripción, selección, calificación, legal¡zación
o asignación, se presenta alguna irregularidad en la información registrada por parte del
aspirante o beneficiario, se dará lugar a la exclusión inmediata del proceso, sin perjuicio
de las denuncias y sanciones a que haya lugar.

4. lrrespetar a los compañeros beneficiarios o aspirantes, a los miembros del Comité y
demás vinculados al fondo, siempre que sea comprobada la conducta, cumpliendo las
normas del debido proceso.

PARAGRAFO PRIMERO: En caso de renuncia, retiro o cambio de programa académico,
carrera universitaria o institución de educación superior -lES, el beneficiario que obtuviere
un promedio menor en cinco décimas (0,5) al mínimo permitido y un punta.je ponderado
super¡or a tres punto (3,5) en la escala de c¡nco puntos (5.0), deberá informar a la Secretaría
Técnica o quien haga sus veces, en un plazo máximo de 30 días contados, a partir de la
ocurrencia del hecho, para su retiro formal del FEMESC en la vigenc¡a actual para poder
participar de la nueva convocatoria en s¡guiente la vigencia, aportando los documentos y
requisitos que le sean solic¡tados.

PARÁGRAFO SEGUNDO: No será impedimento ni causal de retiro o exclusión, la
obtención de crédito educativo con el lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y
Estudios Técnicos en el Exterior -ICETEX y otra entidad crediticia, por tratarse de un
crédito educativo.

PARÁGRAFO TERCERO: El FEMESC permitirá un único cambio de carrera o lES,
siempre que este sea para mejorar su nivel educat¡vo y en una carrera de pregrado
igual o afín, para lo cual, deberá informar de manera oportuna a la Secretaría Técnica,
quien, en acompañamiento del Comité Técnico, hará su verificación y a través de
resolución motivada se establecerá la pertinencia o no del cambio.
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plRÁCUfO CUARTO: La administración municipal suspenderá el desembolso de los
aportes con cargo al FEMESC, a aquellos beneficiarios que incurran en las causales que
fije la reglamentación del presente acuerdo y las que estipule el comité de técnico, o en
caso de que el mismo no sea utilizada de manera cont¡nua dentro del semestre s¡gu¡ente,
se deberá acreditar el trám¡te para cont¡nuar en el próx¡mo semestre y poder suspender la
el subsidio por una única vez.

ARTíCULO DÉCIMO SEPTIMO. Suprímase el artículo décimo séptimo del acuerdo 009 del
24 de mayo de 2024.

ARTÍGULo DÉclMo ocTAVo. Modifíquese el artículo décimo octavo del Acuerdo No 009
del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO OÉCIMO OCTAVO. OBLIGATORIEDAD DE LOS REQUISITOS: EI
¡ncumpl¡miento de alguno de los requisitos o condiciones establecidas en el presente
acuerdo, dará lugar a la párdida del beneficio y la obligación de reint€grar los recursos
desembolsados al fondo, s¡ asÍ se requiere. Las faltas graves cometidas por el beneficiario,
que sean falladas por el comité técnico del FEMESC, establecerán la imposibilidad de ser
reintegrados como benefic¡ario del fondo.

PARÁGRAFO PRIMERO: REOUISITOS PARA EL DESEMBOLSO DEL SUBSIDIO DE
SOSTENIMIENTO: Los requisitos para el desembolso del subsidio semestral serán los
siguientes:

1. Cumplir con todos los criterios de elegibilidad y permanencia, de que trata el presente
acuerdo.

2. Presentar el cert¡ficado de matrícula del semestre académico.
3. Presentar la certificación bancaria que requiere la Tesorerfa Municipal.
4. Presentar el certificado del informe del semestre académico que termina de cursar.
5. Presentar el certificado de terminación de semestres académicos de la carrera (para los

estudiantes de último semestre).

f Concejo Municipat

PARÁGRAFO SEGUNDO: La as¡gnac¡ón del subsidio de sostenimiento se realizará en un
único pago del valor asignado a cada beneficiario una vez finalizado el semestre, previo
cumplimiento de los requisitos de ingreso y publicación de beneficiarios. La Secretaría
Técnica establecerá los plazos para la recepción de certificaciones requeridas, en caso de
no cumplir, se emitirá un aplazamiento del desembolso a qu¡enes lo realicen de manera
extemporánea.

ARTíCULO DÉCIMO NOVENO. Modifiquese el artículo décimo noveno del Acuerdo No 009
del 24 de mayo de 2024, el cual quedará asi:

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. COM|TÉ TÉCNICO OPERATIVO: Con et objetivo de
garantizar una gestión transparente y equitativa de los subsidios educativos, se creará un
comitá oncargado de reglamentar las condiciones de acceso a los mismos. El comité se
regirá por los principios de igualdad y oportunidad, asegurando que todos los estud¡antes
tengan las mismas oportunidades de acceder a los benefic¡os. Así mismo, se garant¡zará la
transparencia en los procesos de selección y asignación de los beneficios a la población
estud¡ant¡1, siguiendo las disposiciones establecidas en el presente acuerdo. De esta
manera, se busca brindar a los estudiantes una educación de calidad y equitativa,



Vg¡D
promoviendo la igualdad de oportunidades, el acceso y permanenc¡a en la educación
superior.

PARÁGRAFO: El Comité Técn¡co Operativo del FEMESC estará encargado de apoyar a
gest¡onar la consecución de los recursos del orden nac¡onal, departamental, munic¡pal y de
cooperación internacional o del sector privado; así como de la implementación y
segu¡m¡ento del presente Acuerdo Municipal.

ARTíCULO VIGÉSIMO. Modifíquese el artículo v¡gés¡mo del Acuerdo No 009 del 24 de
mayo de 2024. el cual quedará asi:

ARTíCULO VIGÉSIMO. MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO. Para eI
func¡onam¡ento el Fondo Educativo Municipal para el Fomento de la Educación Superior
del Municipio de Coveñas -FEMESC, tendrá como órgano de dirección el Comité Técnico
Operativo, quien establecerá su propia reglamentación y será integrado por:

1 . El alcalde munic¡pal o su delegado, quien lo presidirá.
2. El secretario de Educación Municipal o qu¡en haga sus veces.
3. El secretario de Hacienda Municipal.
4. Un delegado de los rectores de las lnstituciones educativas del sector oficial en el

municipio o su delegado, debidamente acreditado.
5. Un padre de familia elegido en ses¡ón de Junta de Padres de Fam¡lia de cada

lnstitución y enviarán para la concurrencia, documento que lo acred¡te como
representante.

6. Un representante de los Personeros Estudiantiles de las lnstituciones Educativas
Públicas del municipio de Coveñas, debidamente acreditado.

7. Un representante del Consejo de Juventudes del Municipio de Coveñas, quien se
elegirá en reun¡ón pr¡vada y enviarán para la concurrencia, documento que lo
acred¡te como representante.

8. Un representante de la Plataforma de Juventudes del Municip¡o de Coveñas, quien
se elegirá en reunión privada y enviarán para la mncurrencia, documento que lo
acredite como representante.

9. Un representante de los estudiantes beneficiarios del fondo, elegido por ellos y
debidamente acreditado.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría del Com¡té Técnico Operat¡vo del FEMESC será
ejercida por el secretario de Educación, o qu¡en haga sus veces.

il Concejo Municipal.
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Podrán ser parte del Comité Técnico Operat¡vo del FEMESC
como invitados permanentes, las áreas contables, financiera y demás dependencias de la
administración munic¡pal que sean afines con la naturaleza de este fondo, con el propósito
de resolver aspectos correspondientes al func¡onam¡ento y administración del mismo, los
que sólo tendrán voz, pero s¡n voto.

PARÁGRAFO TERCERO: Los m¡embros del comité técnico del fondo (diferentes a los
funcionarios de la adminisfación municipal) serán elegidos en periodos de dos años por
sus organizac¡ones o ¡nstituciones y deberán presentar para su concurrenc¡a. documento
que lo acredite.

PARÁGRAFO CUARTO: Se incluirá la presencia del Ministerio Público y veedurías
ciudadanas, como entidades encargadas de vigilar y controlar la gestión del FEMESC,
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garantizando su transparencia, eficiencia y eficacia. En conjunto, estos m¡embros del comité
técnico operativo del fondo, trabajarán para garantizar una gest¡ón transparente y
participativa en la promoción de la educación superior del municipio.

PARÁGRAFO QUINTO: El Personero y el presidente del Concejo Mun¡cipal as¡st¡rán a las
sesiones del comité en calidad de invitados (con voz, pero sin voto), para lo cual se les
compulsará invitación con el margen de tiempo necesario para su participación.

PARÁGRAFO SEXTO: El Comité Técn¡co Operativo del FEMESC sesionará por lo menos
dos veces al año y en forma extraordinaria cuando lo convoque el presidente o a petición
de la mayoría de sus miembros. El quórum para sesionar y tomar decisiones será de la
m¡tad más uno de los miembros del comité. Las dec¡s¡ones se tomarán por mayoría simple
de los m¡embros presentes en la sesión, y en caso de empate, el pres¡dente tendrá voto
dirimente. A los miembros del comité les será aplicable el régimen de inhabilidades,
incompatibilidades e impedimentos de que trata la Ley 1952 de 201 9 y las normas
completarías.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: La administración municipal dentro de su facultad
reglamentaria exped¡rá los actos administrativos correspondientes relacionados con la
constitución e integración del comité del FEMESC, sus funciones, la adm¡n¡stración de los
recursos, gest¡ón de la operación y el reglamento interno para su funcionamiento.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO.
El Comité Técnico Operativo del Fondo Educativo Municipal para el Fomento de la
Educac¡ón Superior en el Municip¡o de Coveñas -FEMESC, tendrá las siguientes funciones:

't. Definir los alcances y lineamientos técnicos para el funcionamiento del FEMESC, de
acuerdo a los lineamientos y parámetros descritos en el presente acuerdo. El Comité
Técn¡co Operativo deberá elaborar una guía que contenga los criterios técnicos que se
tendrán en cuenta para defin¡r los alcances y l¡neam¡entos del func¡onamiento del
FEMESC, tales como el objeto, los beneficiarios, los recursos, las etapas del programa,
las obligaciones y responsabilidades de los beneficiarios y del comité, entre otros
aspectos.

2. Elaborar y modificar la reglamentac¡ón interna del Com¡té Técnico del FEMESC, la cual
debe contemplar las condiciones de accesibilidad a los miembros del comité, sus
incompatibilidades e impedimentos, teniendo en cuenta los principios de igualdad y
transparencia.

3. Acompañar y verificar las convocatorias de acceso al fondo que realice la Alcaldía a
través de la Secretaría Técnica, desde la programación hasta la publicación,
asegurándose de que se cumplan todos los requisitos necesarios para participar y que
la ¡nformación esté d¡sponible para todos los pos¡bles beneficiarios.

4. Gestionar, concertar y hacer seguimiento a los programas de apoyo, adelantados con
las lnstituciones de Educación Superior, tend¡entes a fac¡l¡tar la adaptación y
permanencia de los beneficiarios del FEMESC. El Comité Técnico Operativo debe hacer
seguimiento a estas actividades y asegurarse de que estén s¡endo efectivas.

5. Hacer seguimiento a la tabulación y reg¡stro de estudiantes que presentaron las pruebas
Saber l1 y obtuvieron el puntaje requerido para la convocatoria y que a su vez cumplen
con los puntajes de SISBEN requeridos. La secretaría Técnica del FEMESC es el
encargado de generar el listado de los estudiantes que cumplen con los requisitos
establec¡dos en el presente acuerdo para participar en la convocatoria del FEMESC.

V
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6. Realizar seguimiento semestral a la base de datos de beneficiarios y verificación del

estado activo y su continuidad en el sistema educativo superior, como mecanismo de
verificación de que los beneficiarios estén cumpliendo con los requisitos establecidos.

7. Verif¡car el proceso de selección de beneficiarios: El Comité Técnico Operativo verificará
la selecc¡ón de benef¡ciarios del FEMESC que establezca la Alcaldía Mun¡cipal, el cual
debe ser ampliamente divulgado a través de los medios

8. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento del impacto del FEMESC en la
población beneficiada y en la sociedad en general, con el obietivo de mejorar
cont¡nuamente los procesos y resultados del programa.

9. Realizar seguimiento a la gestión de los recursos financieros del FEMESC de manera
eficiente y transparente, garantizando su correcta administración y uso para el beneficio
de la población objetivo.

10. Coordinar con otras entidades públicas y privadas para promover la art¡culación de
esfuerzos y recursos en el marco de la politica pública de acceso y permanencia en
educación superior.

11. Establecer alianzas estratégicas con empresas, fundac¡ones, organizaciones sin f¡nes
de lucro y otros actores relevantes para la consecución de los objetivos del FEMESC.

12. ldentificar y gest¡onar junto con la Secretaría Técnica, nuevas fuentes de financiación
para el FEMESC, con el fin de aumentar su capacidad de impacto y alcance.

13. Establecer y mantener un s¡stema de información actualizado y confiable sobre los
beneficiarios del FEMESC, su s¡tuación académ¡ca, económica y soc¡al, así como sobre
los resultados e ¡mpactos del programa.

14. Promover la participación ciudadana y la rendición de cuentas en el marco del FEMESC,
mediante la realización de espacios de diálogo, consulta y socialización de información
relevante para la población beneficiada y la sociedad en general.

15. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al
FEMESC, en especial las relacionadas con la protecc¡ón de datos personales, la
transparenc¡a y la rendición de cuentas.

16. Generar y difundir información clara y prec¡sa sobre los requ¡s¡tos y condiciones para
acceder al FEMESC, así como sobre los compromisos y obligaciones que adquieren los
beneficiarios del programa.

17. Fomentar la participación de la población objetivo en la definición de los lineamientos y
estrategias del FEMESC, con el fin de garantizar la pertinencia y efectividad del
programa en su contexto local y regional.

PARÁGRAFO PRIMERO. El FEMESC hará las adjudicaciones en cada convocatoria en
estr¡cto orden de mérito, previo al establecimiento de una amplia convocatoria y acorde con
un proceso de transparencia y excelencia. Los miembros del Comité FEMESC, encargados
de realizar las asignaciones del apoyo educativo deberán actuar bajo parámetros objetivos
y pr¡nc¡pios éticos, con seriedad, profesionalismo y equidad en sus decisiones y serán
responsables administrativa, disciplinaria, fiscal y penalmente por abusos, preferencias o
favoritismos probados por los entes de control e investigación en su momento o gestión.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La selecc¡ón de los benefic¡arios la ¡ealizará el Comité
FEMESC, en concordancia con lo consagrado en el presente Acuerdo y en el Reglamento
que se expida a efectos de continuar otorgando las ayudas educativas a estudiantes
un¡versitar¡os del Municipio.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Suprímase el artículo vigés¡mo segundo del Acuerdo
009 del 24 de mayo de 2024.
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nnfícut-o vlcÉsltlo TERCERo. Modifíquese el artículo vigésimo tercero del acuerdo
009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

rRrículo vrcÉsruo rERcERo. FUNctoNES DE LA SEcRETAR¡A TÉcNrcA. La
secretaría técnica del com¡té FEMESC, en cabeza de la Secretaría de Educac¡ón Mun¡cipal
o quien haga sus veces, tendrá las siguientes funciones:

1. Recepcionar las solicitudes de apoyo educativo presentadas por los aspirantes.
2. Convocar, citar al comité y proyectar el orden del día para la aprobación del

presidente.
3. Dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias.
4. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El acta deberá estar debidamente

elaborada y suscrita por el presidente y el secretar¡o del com¡té, dentro de los tres (3)
días hábiles sigu¡entes a la correspondiente ses¡ón.

5. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el comité.
6. Proyectar y someter a consideración del comité la información que este requiera para

la toma de decisiones en mater¡a de asignación de los beneficios educativos.
7. Elaborar el reglamento del FEMESC y someterlo a aprobación de sus integrantes.
L Las demás que sean asignados por el reglamento.

ARTíCULO VIGÉSlmO CUlnfO. Modifíquese el artículo v¡gésimo cuarto del Acuerdo 009
del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTÍCULO VIGÉSITTO CUENTO. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO, REPRESENTACIÓN
LEGAL Y ORDENAMIENTO DEL GASTO. La representación legal y el ordenamiento del
gasto del fondo FEMESC, corresponde al Acalde Municipal o al secretario de Educación
Municipal (o gu¡en haga sus veces), cuando fuere delegado por el mandatario.

ARTíCULO V|GÉSIMO QUINTO. Modifíquese el artículo vigésimo quinto del Acuerdo 009
del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO VIGÉSlfrlO OUINTO. La secretaría técn¡ca del FEMESC en cabeza del
secretario de Educación y Salud Municipal o quien haga sus veces, presentará al concejo
o al alcalde en su rendición de cuentas, un informe anual sobre la rendición de los recursos,
que incluya: población beneficiada, comportam¡ento de la deserción, tipos de programas,
tipo de formación, entre otros.

ARTíCULO VIGÉStUO SExfO. Modifíquese el artículo vigésimo sexto delAcuerdo 009 del
24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

La alcaldía mun¡c¡pal de Coveñas implementará un programa de ampl¡a comun¡cación y
d¡fus¡ón de los apoyos económicos educativos y sus requisitos consignados en el presente
acuerdo (utilizando medios de comunicación radiales, digitales e impresos), a fin de
garantizar la universalidad y transparencia en el proceso con los aspirantes y beneficiarios,
para lo cual integrará la transversal¡dad de sus secretarías y dependencias como: oficina
de Juventudes o qu¡en haga sus veces, of¡c¡na de Grupos Vulnerables o quien haga sus
veces, entre otras.

ARTÍCULO VlcÉ$MO SEPTIMO. Modifíquese el artículo vigésimo séptimo del Acuerdo
009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

rw
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO. CAUSALES DE INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDAOES. Fijar como causales del régimen de inhabilidades e
incompatibilidades para acceder al beneficio de sostenimiento o matrícula que otorga el
Fondo Educativo Municipal para el Fomento de la Educación Superior -FEMESC, las
siguientes:

"1. Quien tenga vínculo hasta el cuarto (4) grado de consanguinidad, segundo de
afinidad y único civil, con el alcalde, los miembros integrantes del comité FEMESC,
con los concejales municipales, gerente de empresas de servicios públicos de
Coveñas, director del lnstituto de Recreación y Deporte y con func¡onarios de nivel
d¡rectivo de la Admin¡stración Municipal.

2. Por condena pena deb¡damente ejecutor¡ada.
3. Quien a la fecha de la sanción presente sanción disciplinaria, asuntos pend¡entes

con entidades judic¡ales, que tenga pendiente sanciones de medidas correctivas y/o
esté reportado como responsable fiscal.

4. Por expulsión de la institución de educación superior.
5. Por la adulteración de documentos o la presentación de documentos falsos que

s¡rvan de sustento a la obtención de subsidio de sostenimiento o mafícula.
6. Por la suspensión temporal del programa académico de estudios sin causa

justificada y aprobada por el com¡té FEMESC.
7. Por incumplir con los deberes consagrados en el reglamento del FEMESC.
8. Por inhabilidad e incompatibilidad sobreviniente.

ARTíCULo VlcÉSlMo ocTAVo. Modifíquese el artÍculo décimo octavo del Acuerdo 009
del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO VIGÉSIMO OCTAVO. ESTUDIO DE liitPACTO. La administración municipal
realizará un estudio (con cargo a los recursos del fondo FEMESC), como instrumento que
permitirá evaluar los efectos, resultados, la efectividad de la generación de mayores
recursos de financiación para la educación superior y el impacto de los recursos aportados
a la misma.

ARTíCULO VIGÉSIMO NOVENO. Modifíquese el artículo vigésimo noveno del Acuerdo
009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO VIGÉSIiIO NOVENO. REGLAMENTACIONES. AUIOríCESE AI AICAIdE

Municipal para que reglamente lo relacionado con la suscripción de actos admin istrativos,
convenios y/o contratos con univers¡dades y demás lnst¡tuciones de Educación Superior
públicas o privadas, en las cuales los beneficiarios adelanten los estud¡os de pregrado, para
cubrir costos de matrículas académicas o de sosten¡miento.

PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1551
de 2012literal a) numeral 6, corresponde al alcalde Mun¡c¡pal reglamentar el procedimiento
y los requisitos que deberán cumplir los beneficiarios para acceder a los recursos del
FEMESC. Para lo cual se le otorga un término máximo de 6 meses luego de la sanción del
presente acuerdo mun¡c¡pal.

ARTíCULO TRIGÉSlMO. Modifíquese el artículo trigésimo delAcuerdo 0og del 24 de mayo
de 2024, el cual quedará así:
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lRrícuto tRtcÉslttlo. BENEFlclARlos ANT|GUos. La aplicación del Acuerdo 009 del
24 de mayo de 2024, se mantendrá para quienes son beneficiarios hasta que culminen sus
estudios de educación superior o no acrediten los requisitos para renovar el
correspondiente subsidio y se regirán por las nuevas disposiciones normativas que se
der¡ven de este acuerdo.

ARTíCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. DIVERGENCIAS NORMATIVAS. EN CASO dE
d¡vergencia entre lo consagrado en el presente acuerdo y las d¡spos¡ciones que real¡ce la
Adm¡n¡stración Municipal de Coveñas - Sucre, relativas al fondo educat¡vo del Municipio
que no requieran aprobación del Honorable Concejo Municipal, prevalecerá el presente
Acuerdo, observándose las reglas generales sobre validez y aplicación de las leyes (Ley
153 de 1887) y las que la modifiquen.

ARTícuLo TRIGÉslMo TERCERo. DERoGAToRIA INTEGRAL. El presente acuerdo
regula íntegramente las materias contempladas en é1, por consiguiente y de conformidad
con el articulo 3 de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas las d¡spos¡c¡ones
relacionadas a programas de estímulos, incent¡vos, reconocimientos, créditos o
financiación de la educación superior del Mun¡cipio de Coveñas que versan sobre las
mismas materias y todas las disposiciones municipales que le sean contrarias.

ARTíCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Créase un nuevo artículo con su respect¡vo orden en
el Acuerdo 009 del 24 de mayo de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO TRIGÉSIMO CUARTO. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE
LOS ASPIRNTES AL APOYO DEL FONDO FEMESC. La Alcaldía Municipal, a través
de la Secretaría de Educación Municipal, garantizará la protección de los datos
personales suministrados por los aspirantes al subsidio, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Para tal efecto
tendrá como principios: a) Finalidad: Los datos serán recolectados, almacenados,
procesados y utilizados exclusivamente para la verificación de requisitos, asignación,
seguimiento y control de los subsidios municipales; b) Consentimiento informado:
Todo aspirante deberá autorizar de manera libre, previa, expresa e informada el
tratamiento de sus datos personales mediante el diligenciamiento del formato de
autorización correspondiente; c) Conf¡dencialidad: La información será tratada con
carácter reservado y no podrá ser divulgada a terceros, salvo por mandato legal o
autoridad competente; d) Derechos de los titulares: Los aspirantes podrán conocer,
actualizar, rectificar o solicitar la supresión de sus datos personales, en los términos
previstos por la normatividad vigente; e) Responsable y encargado: La entidad
municipal definirá el responsable y, en c¿lso de existir, el encargado del tratamiento de
datos, qu¡enes deberán ¡mplementar las medidas técnicas, admin¡strativas y jurÍd¡cas
necesarias para garant¡zar su adecuada protecc¡ón.

PARÁGRAFO. En ningún caso la entrega de datos personales será cond¡ción para fines
distintos a los contemplados en el presente Acuerdo, ni podrán ser usados para propósitos
comerciales o politicos.

ARTíCULo TRIGÉS|Mo PRIMERo. Envíese copia del presente acuerdo al despacho de
la señora Gobernadora del Departamento de Sucre, para la rev¡sión jurídica prevista en el
artículo 305 de la Constitución Polít¡ca Nacional.
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-lnfículo fntcÉslmo Oul¡¡fo. VlcENclAS. El presente acuerdo municipal rige a partir
de la fecha de su sanción y publicación legal.

PUBLíouesEYcúupr-rce
Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, a los 29
días del mes de noviembre de 2025.

/, ñ(n..t^ C*,*
ERS.N EZ RINCO

Presidente

SORAIDA MARQUÉZ LOPEZ
Segunda v¡cepresidenta

LUIS E. OLASCOAGA CUELLO
Primer vicepresidente

LLY J. ME
secretaria
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